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ACADEMIA MATRITENSE DE M I S P R U D E M A Y LEGISLACION. 
—m- fí"" i i -

CATALOGO de temas que han de discutirse en las sesiones públi
cas de esta Corporación en el presente curso académico de 
1849 á 1850. 
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1. ¿Es hoy de alguna utilidad práctica el Fuero Juzgo? 

2. ¿Conviene que desaparezca la diferencia que existe entre los car
gos de tutor y curador, fijar la mayor edad antes de los 25 
años, y negar á los menores el beneficio de la restitución? 

3. La mayor edad ¿deberla de hecho producir la emancipación? 

4. ¿Debería á la muerte del padre recaer en la madre el derecho 
de pátria potestad sobre sus hijos? 

5. ¿Deberia reformarse el derecho vijente respecto al modo de ob
tener los hijos el consentimiento paterno para el matrimonio, y 
de suplirse el disenso? 

6, ¿Convendría reducir á una sola las formas de testar nuncupati-
vamente? 

7. ¿Deberia la ley establecer legítima para loscónyujes? 

8. La facultad de desheredar por causa establecida en nuestras leyes, 
¿es ó no favorable al principio de la autoridad paterna? En caso 
de conservarse, ¿de qué modo deberia limitarse? 

9. Sería conveniente establecer la prisión por deudas como apremio? 

10. ¿Hasta qué punto debe intervenir la autoridad pública en la for
mación de las sociedades anónimas? 



11. ¿Conviene que la ley autorice las operaciones á plazo sobre efec
tos públicos? 

12. ¿Puede el mayor de 14 años y menor de 25 remover á su arbi
trio, y sin espresion de causa, el curador ad litem que antes 
de cumplir la edad referida hubiese nombrado el Juez para que 
le defienda en sus negocios judiciales? 

13. ¿Es válida la institución de heredero hecha en codicilo otorgado 
con todas las solemnidades de derecho? 

14. Supuesta la nulidad de una fundación vincular hecha en testa
mento ó última voluntad, ¿á quién corresponden y deben entre
garse los bienes de su dotación, á los herederos nombrados en 
el testamento estraños al fundador, ó á sus herederos áb intestato? 

15. ¿Se dan acciones vinculares después de la ley de 19 de agosto 
de 1841, que declaró válidamente en observancia la de desa
mortización civil de 21 de setiembre de 1820 desde la fecha del 
Real decreto de 30 de agosto de 1836 ? 

16. En la sucesión de los bienes de las Capellanías colativas vacantes 
al promulgarse la ley de 19 de agosto de 1841, ¿ tiene lugar el 
derecho de representación en favor de los hijos de los mas 
próximos parientes muertos después de la publicación de la ley 
referida? 

17. ¿Puede el padre señalar de una manera obligatoria para el hijo 
los bienes que éste ha de recibir en pago de su legítima? 

18. ¿Es renunciable eficazmente el beneficio que en favor de la mu-
ger casada concede la ley 61 de Toro? 

19. Los contratos de arrendamientos de casas en Madrid celebrados 
con arreglo al auto acordado del Consejo de 31 de julio de 
1792, ¿son obligatorios para el nuevo dueño de la finca que lo 
sea por título singular y oneroso? 



ICiDEMIl MATRITENSE 

lák Junta de Gobierno de la misma ha acordado adjudicar una medalla de 

plata de las que se acuñaron por disposición de la Academia de Derecho E s p a 

ñol j público de Santa Bárbara, al Académico autor de la mejor Memoria 

sobre el siguiente 

"Esposicion de la teoría mas justa y conveniente sobre 
» actos preparatorios, tentativas y delitos frustrados, seña-
»lando si deben castigarse, y con qué pena. *' 

Igualmente ha acordado la Junta la impresión de la que obtuviere el premio, 

y la adjudicación de una medalla de cobre de la misma clase al autor de la que 

mereciese el accessit, reservándose hacer mención honorífica en las actas de las 

que á su juicio fuesen dignas de esta distinción. 

Los Señores Académicos que quisieren optar el premio presentarán sus Me

morias en la Secretaría, sita calle del Lean , n," 34» cuarto principal, hasta el 

dia i .0 de diciembre del corriente, teniendo cuidado de acompañarlas con otro 

pliego cerrado que contenga el nombre del autor, y el mote ó lema correspon

diente al del escrito, con todas las precauciones que en estos casos se acostumbran i 

advirtiendo que no se abrirán mas pliegos que los correspondientes á las Mem o-

rias premiadas. 

Madrid 6 de julio de 1844 • 

Por acuerdo de la Juata de Gobierno, 

Secretari0 I-0 i W/a* OSmOca. 
Secretario 2.0 





D E 

JURISPRIIDEMCIA Y IÍECÍISLACIOM. 

TEMA que propone la Junta de Gobierno de la misma para el 
concurso de premios de este año. 

£1 celibato laical , moral y civilmente 
considerado. 

Los premios que la Junta adjudicará á los autores de las Memorias 
que á su juicio fuesen dignas de ellos, se combinarán del modo si
guiente : 

1.0 Medalla de plata. 
2. ° Regalo de una obra de la Biblioteca. 
3. ° Medalla de cobre. 
4. ° Diploma firmado por los individuos de la Junta. 
5. ° Mención honorífica en las actas, con certificación. 

Los Sres. Académicos que quisieren optar á estos premios, presen
tarán sus Memorias en la Secretaría de la Academia, plazuela del Cordón, 
n.0 1, cuarto 2.°, antes del l.0del próximo setiembre, en un pliego cer
rado que tenga en la cubierta un lema ó Sentencia, y en otro pliego cer
rado y con el mismo lema se pondrá en lo interior el nombre del autor; 
advirtiéndose que no se abrirán mas pliegos que los que pertenezcan á 
las memorias premiadas. 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno, 

Srio. Srio. 





20. La hipoteca tácita que la ley de Partida concede á los acreedo
res refaccionistas, ¿pasa contra el tercer poseedor de la finca 
que lo sea por título singular y oneroso? 

21. En las quiebras de los comerciantes, ¿qué lugar corresponde en el 
orden de graduación y pago al crédito dotal de la muger de que 
no se haya tomado razón en el registro público y general de 
comercio en concurrencia de acreedores comunes? 

22. Los indultos singulares y especiales que concede S. M. en uso 
de la prerogativa que con arreglo á la Constitución le compete, 
¿son aplicables en el instante de su concesión, ó debe esperar
se á que recaiga sentencia ejecutoria en la causa? 

23. E l término de los diez años que establece la ley recopilada para 
la prescripción del derecho de ejecutar por acción personal, 
¿cuándo empieza á correr en los documentos que para ser eje
cutivos necesitan el reconocimiento de la firma ? 

24. ¿Qué requisitos y circunstancias deben concurrir en los indicios 
para que constituyan plena prueba? 

Examen de los títulos que tienen fuerza ejecutiva. ¿Convendría 
ampliarlos, ó restrinjirlos? 

26. ¿Sería conveniente fijar reglas para la admisión de las súplicas, ó 
podría dejarse al arbitrio de los tribunales? 

27. ¿Qué clase de jueces y en qué número deben fallar en tercera 
instancia? 

28. ¿Hasta qué punto se estienden las atribuciones de las Audiencias 
en la admisión de los recursos de nulidad? 

29. Es apelable para ante el Supremo Tribunal de Justicia el auto 
por el que se admita un recurso de nulidad improcedente con 
arreglo al decreto de 4 de noviembre? 



30. ¿Debería admitirse el recurso de nulidad en las causas crimina
les? 

31. De la conveniencia ó inconveniencia de alegar por escrito en los 
recursos de nulidad. 

32. ¿Convendría que las recusaciones de los jueces inferiores se hi
ciesen con espresion de causa, y que fuesen recusados m totum, 
ó es mas acertada la actual jurisprudencia? 

33. ¿Hasta qué punto sería conveniente la inamovilidad del minis
terio fiscal? 

34. ¿Es necesaria la jurisdicción especial contencioso-administraliva? 
La organización de estos tribunales en España ¿es perfecta? 

Los Sres. Académicos que gusten diseriar sobre alguno de estos le
mas se servirán dar el oportuno aviso á esta Secretaría. 

Madrid 25 de setiembre de 1849. 

P O R A C U E R D O D E L A J U N T A D E G O B I E R N O , 

Srio, Srio. 



M A T R I T E N S E 

DE JURISPRUDENCIA Y LEGISLACION. 

ESTA Corporación, en Junta general estraordimria celebra' 

en i i del corriente, se ha servido acordar á propuesta de \ 

Junta de gobierno, y como medio de mejorar el estado 

sus fondos, las disposiciones siguientes: 

I.3 Se restablece desde luego respecto de los Académit 
numerarios la obligación de contribuir mensualmente con 
cantidad de ocho reales. 

2.a Se restablece asimismo el acuerdo que dispone contr 
huyan los Académicos Profesores con la cuota mensual 
cuatro reales. 

Lo que tenemos el honor de comunicar á V. S. para 

inteligencia, recordándole al mismo tiempo que existe una r\ 

dente resolución de la Academia en la que se previene quet 

escluido de la Corporación el que por término de seis mes 

dilate el pago de esta contribución mensual. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 dejul 
1848. 

WM¿e¿f c/e ¿ / ' e y a j l o z a n o . 
Presidente. 

Secretar io . 
Secre tar io , 





D E 

JÜPdSPHUDENCIA Y L E G I S L A C I O N . 

LEGISLACION ESPAÑOLA SOBRE E S T R A M 6 E R 0 S , 

COMPARADA 

C O M L A S S I ] O T R A S N A C I O N E S . 

LOS PREMIOS SEÑALADOS SON i 

Medalla de plata. 

2. ° 

Medalla de cobre. 

3. ° 

Adjudicación de una obra. 

4. ° 

Mención Iionoríllca especial con certificación. 

Las memorias han de presentarse en la Secretaria de la Academia, 
antes del 15 de setiembre en un pliego cerrado que tenga en la cubierta 
un lema ó sentencia, y en otro pliego cerrado y con el mismo lema se 
pondrá en el interior el nombre del autor. 
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D E 

JUíl lSPBUDENCIA Y L E G I S L A C I O N . 

L E G I S L A C I O N ESPAÑOLA SOBRE ESTxü ANGEROS , 

COMPARADA 

C O Ü I Í A S » E © T R A S M A C I O d E S . 

LOS m m \ SEÑALADOS SONi 
i . 0 

Medalla de plata. 

Medalla de cobre. 

a.0 
Adjudicación de una obra. 

Mención honorífica especial con certificación. 

Las memorias han de presentarse en la Secretaria de la Academia, 
Stiites del 15 de setiembre en un pliego cerrado que tenga en la cubierta 
un lema ó sentencia, y en otro pliego cerrado y con el mismo lema se 
pondrá en el interior el nombre del autor. 
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